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CAPITULO l. 

LA CONTABILIDAD MERCANTIL. 

l. NOCIONES PRELIMINARES. 

La Contabilidad es el lenguaje del.comercio, el lenguaje 

en el cual la historia de un negocio es registrada, sus op~ 

raciones quedan resumidas, su situación financiera manifes

tada, sua·predicciones y presupuestos quedan expresados. 

Mediante la contabilidad es posible hacer una narración co

herente del desarrollo de toda actividad donde se maneje al

guna riqueza ya sea que con ello se persigan o no fines de

lucro. 

En un principio el hombre pudo satisfacer sus necesidades 

con los dones que la naturaleza le prodigaba, al implantar

la divisi6n del trabajo y con ello la especialización en un 

solo bien, se pasó al intercambio de bienes o satisfactores 

como primera forma del comercio en base al trueque, con la -

aparición de la moneda como.bien de aceptación general, se -

intensificó la actividad económica del hombre, se acumularon 

riquezas y bienes que pertenecian a un mismo titular, enton

ces, fue necesario llevar un control de los elementos que -

conforman los patrimonios, esta labor se encomendó a la con

tabilidad, la cual aporta información sobre el estado que -



guardan los negocios. 

2. CONCEPTO. 

La Real Academia Española define la Contabilidad de des

formas; l.) ''la aptitud de las cosas para ser reducidas a -

cuenta o cálculo", y, 2.) ''el orden adoptado para llevar 

cuenta y razón en las oficinas públicas y particulares 11 .l 

De las acepciones anteriores, la segunda se refiere al -

conjunto de instrumentos y medios, como libros y compraban-

tes que integran la contabilidad de una persona o empresa, -

y no a la disciplina que los estudia y se denomina Contabi-

lid ad. 

Existen diversas definiciones de contabilidad, mismas que 

la describen como un arte, una ciencia o una técnica, esto-

se debe a que la contabilidad se ha depurado al paso del 

tiempo, en virtud de dicho refinamiento de sus normas y 

principios se le describe fundamentalmente como un proceso 

de razonamiento e inter~retación. 

El Dr. Federico Gertz Manero dice: "la mayoría de los CO!!, 

ceptos son emitidos desde el punto de vista formal de la di~ 

ciplina, es decir; atendiendo al objeto de la misma••.2 

De las múlt.ples acepciones que encontramos, se transcri:-

1.-0iccionario Enciclopédico ESPASA, Tomo IV 
ESPASA-CALPE, Madrid 1978, pag. 353. 

2.- Gertz Manero, Federico. Que es la Contabilidad. 
Editorial Porrúa S.A. México 1971, pag. 9. 
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ben aquellas que le otorgan categoría distinta, aún cuando 

describen una misma actividad. 

1. - M. de J. Fernández Cepero, dice: "·la contabilidad como 

ciencia, comprende el estudio de las leyes a que debe ajus

tarse la determinación, exposición e interp~etación del es

tado y desarrollo de las economías particulares y establece 

las reglas del arte de llevar las cuentas necesarias para -

ello". 

2.- El Comité Sobre Terminología del Instituto Americano de 

Contadores la define como: "el arte de registrar, clasificar 

y resumir de manera significativa y en términos monetarios, 

transacciones que son, en parte al menos, de carácter fina~ 

clero, as{ como de interpretar los resultados obtenidos••. 

3.- M~ximino Anzures: "la contabilidad es un registro metó

dico de las operaciones de una empresa y su importancia se 

deriva de que sirve al empresario para controlar el movi

miento de sus valores; conocer el resultado de sus operaci2 

nea; su posición con respecto a los acreedores, y servir en 

todo tiempo de medio de prueba de su actualización comercial~ 

4.- Federico Gertz Manero, define: "la contabilidad es; la 

historia financiera de una unidad económica". 
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El Maestro Gertz Maner?, al establecer la naturaleza de 

la disciplina, la considera una técnica. Al respecto afirma: 

11 la ciencia es el conocimiento óptimo de una cosa y su obj~ 

to es llegar a la verdad, y por lo general, el arte es un -

término reservado para manifestaciones en el orden del sen

timiento y la imaginación, entendiendo por Técnica el conjun. 

to de procedimientos y recursos de que se sirve una ciencia 

o arte, as{ que es el punto de intersección de la ciencia y 

el arte. La contabilidad no es una ciencia porque el conoc.!. 

miento científico persigue un fin de verdad sobre el cual -

tengamos certeza, ánimo que no siempre acompaña a la conta

bilidad. Concluye diciendo: ya que la contabilidad tiene P2 

cos elementos comunes con el concepto de ciencia, y quizá -

más con el de un arte, pero dado que persigue un fin altama~ 

te práctico, creemos que dicha disciplina cabe en forma co

rrecta dentro del concepto de t6cnica••.3 

En su etimilogía la palabra contabilidad deriva del verbo 

latino computare-contar; y tiene dos significados, el ari~ 

tico y el literario. 

a) El aritmético indica comparación de las magnitudes con 

la unidad (hacer cuentas), y b) la literaria; consiste en la 

acci6n de rela~ar hechos novelados (hacer cuentos). 

De modo que la contabilidad participa de las dos acepciones 

3.- Gertz Manero, Federico. Ibidem. pags. 15 a 18. 
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cuenta los valores y 

---A-----.nuestro- juicio ·1a contabilidad es: 11.'una. actividad_ in-

form~tiva- sobre un patrimonio"-. 

ll~sta aquí lo referente a la contabilidad, la mayoría de 

los conceptos existentes, asI como los que se citaron, van 

dirigidos a contadores o administradores, ya que los mismos 

definen la Contabilidad General, y siendo nuestro objetivo 

definir la Contabilidad Mercantil, tomaremos el concepto del 

Maestro Jorge Barrera Graf, y que dice: "la contabilidad me!_ 

cantil; es una historia conceptual, numérica y sistemática -

de las actividades y operar.iones patrimoniales del comercian 

te o empresario, es, por una parte, una relaci6n continua; -

permanente, ordenada cronológicamente de esas operaciones, 

desde el origen del negocio o empresa hasta su clausura o -

liquidación; y pot la otra, un modo o sistema de registrar 

y de mostrar todas las operaciones, de car~cter patrimonial 

en que participa el comerciante".4 

4. - earl"era Graf, Jorge. Instituciones de Derecho Mercantil. 

Editorial Porrúa S.A. pag. 193. 
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3. FINALIDAD. 

El fin inmediato de la contabilidad es proporcionar in-

formaci6n sobre el desarrollo, las modificaciones y el est~ 

do que guarda un patrimonio en un momento determinado, es -

decir, todos necesitarnos saber los altibajos que registra -

nuestro patrimonio. En el seno de la empresa, el objetivo de 

la contabilidad es ofrecer información a sus dueños, o a las 

terceras personas que incidentalmente la requieran con su -

consentimiento, respecto: 

1.- De su situación económica en un momento determinado, g~ 

neralmente al término de un año o de un mes, 

II.- De cualquier hecho, situación o efecto particUlat __ ·resu_i 

tante de las operaciones que se realizan c6~ :a~~~~i:~~---"t~-r-~~ 
ros con quiénes contrata o con cualesquier_~ --de:'º_iaS:.r.Cici.~~S -~-

de valores que maneja, 

III.- Determinar el resultado de las operaciones; en un pe

ri6do de tiempo cualquiera, un mes o un año. 

Estos objetivos se logran, merced al establecimiento de 

un sistema coordinado de anotaciones en libros, destinados 

a clasificar, mediante un análisis previo de las operaciones, 

l.os efectos o hechos económicos particulares que se realizan 
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en cada empresa. A este sistema de anotación y registro se 

le conoce con el nombre de cuenta. 

4. LA CUENTA. 

La contabilidad necesita de unidades de medida que ayuden 

a llevar la historia de la unidad económica, para lo cual -

se auxilia de la cuenta, como estructura de la contabilidad. 

Por cuenta se debe entender; ºla unidad de medida de CD!!, 

tabilidad, por medio de la cual se lleva el control de cada 

uno de los elementos de la empresa". 

En la práctica la cuenta se ilustra en forma de 11 T 11
, en 

la parte superior se anota el nombre de la cuenta y en ambos 

lados del tronco se asientan los movimientos del bien que -

se contabiliza. 

NOM RE 

DEBE HABER 
(cargo) (abono) 

Fig.l. ESQUEMA DE UNA CUENTA. 

5. MEDIOS POR LOS QUE SE LLEVA CONTABILIDAD. 

La cuenta se estructura en dos sistemas de contabilidad, 

o dicho de otra manera, existen dos formas de llevar las 
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cuentas, y son: el Sistem~ a Partida Simple y el sistema a 

Partida Doble. La partida simple, fue el primer sistema que 

se conoció, pero a partir del siglo XIII, con la publicación 

del libro, "Summa di Arithmetica, Geometria, Proportioni et 

Proportionalitá 11
, de Fray Luca de Paciolo en el año de 1494, 

en donde expone el sistema a partida doble, tal y como se -

conoce actualmente. 

I. LA PARTIDA SIMPLE. 

La contabilidad a Partida Simple maneja dos tipos de 

cuentas; la de CAJA cuyo objetivo es registrar y mostrar las 

cantidades que entran (ingresos), y las cantidades que salen 

(egresos), de modo que, deduciendo los egresos de los ingr~ 

sos, se obtendrá el saldo, que expresa lo que hay en caja. 

La CUENTA CORRIENTE, tiene por objeto indicar las canti

dades que nos adeudan, así como las cantidades que se adeu

dan y a las cuales tienen derecho nuestros acreedores. 

Este sistema sigue el principio de solo anotar una fase 

de toda operación mercantil, sea el ingreso o el egreso, de 

cuentas por pagar o cuentas por cobrar, pero es imperfecto 

porque no refleja la situación total de un patrimonio. 
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II. LA PARTIDA DOBLE. 

Cuando el patrimonio está constituido por varios elemen

tos, y su contabilidad no se satisface plenamente con el m2 

vimiento de caja y cuentas corrientes; se adopta el Sistema 

a Partida Doble: el cual muestra la situación total de un -

patrimonio, en su doble aspecto: 

a) En los bienes propiamente dichos (activos) / cuentas _

deudoras, y 

b) En las personas que los aportaron a dicha unidad (pa

sivo y capital). 

La partida doble, establece que las cuentas deudoras es

tán constituidas por los bienes aportados, los cuales serán 

deudores de las personas que los aportaron, as{, las cuentas 

de capital o acreedoras, se forman con las personas que los 

aportaron, estos dos conjuntos de cuentas constituyen una -

iguaidad que muestra la integridad del patrimonio, la cual 

deberá ser respetada durante la historia de la unidad econQ 

mica o patrimonio que se contabiliza. 

En otras palabras, la partida doble tiene por norma vigi 

lar que la suma de cuentas deudoras sea igual a la suma de 

cuentas acreedoras, ya que, de registrarse un cambio en 

cualquier cuenta, inmediatamente repercutirá en otra de las 
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que se llevan. Por lo t~nto; la contabilidad por partida -

doble, supone que a toda prestación corresponde una contra-

prestación que debe registrarse. En la partida doble habrá 

tantas cuentas como elementos constituyan el patrimonio. 

6. VENTAJAS DE LA PARTIDA DOBLE. 

Joaquín Garrigues afirma que la ventaja principal de és

te sistema estriba en la mayor visibilidad del estado del -

negocio, y en base a la especialización de las cuentas rea-

les, se obtiene que: 1) Por el hecho de que las mutaciones 

patrimoniales no sólo se expresa en las relaciones externas 

del comerciante con los clientes, sino dentro del negocio -

mismo, en la relación de los distintos grupos de sus elemeil 

tos, 2) por el hecho de que toda operación se lleva dos ve-

ces al Libro Mayor (la primera vez a la cuenta de quién re-

cibe el valor, la segunda a la cuenta de quién lo suminis-

tra)1 3) por el hecho de que cada ramo de la explotación e~ 

tá aislado contablemente de los otros, cosa que permite sa

ber, además, si cada uno de ellos trabaja con pérdida o ga-

nancia1 4) por e~ hecho de referirse unas cuentas con otras 

(facilidad de comprobaci6n).5 

5.- Garrigues, Joaquín. Curso de Derecho Mercantil. 

s. Aguirre Impresores, Madrid 1936, Tomo I, pag. 649. 
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CAPITULO II. 

REGIMEN JURIDICO DE LA CONTBILIDAD. 

l. ¿PORQUE EL DERECHO REGULA LA CONTABILIDAD? 

La respuesta inmediata a esta pregunta sería; porque vi-

vimos en un Estado de Derecho, y la sociedad humana necesi-

ta de leyes que regulen la vida de los individuos, as! como 

sus relaciones, cualquiera que sea la naturaleza de las mi~ 

mas ya sean de carácter laboral, familiar, políticas o ca-

merciales; en fin que toda actividad del ser humano debe ser 

conforme a ~erecho y en caso de ser contraria a las leyes -

emitidas exprofeso, incurrirá en una falta que le acarrea -

una sanción. As! el derecho rige todos los actos de nuestra 

vida diaria y por tal motivo es necesario, establecer un --

concepto de derecho. 

El término derecho se emplea en dos sentidos: a) objetivo 

y, b) subjetivo. 

En el primer sentido significa; el conjunto de reglas e~ 

tablecidas para regir las relaciones de los hombres en so-

ciedad 1 en el sentido subjetivo, la palabra derecho es; una 

facultad o un poder del individuo, que le permite realizar 

determinados actos.l 

1.- Enciclopedia Jurídica ameba, Tomo VII, pag. 17. 

Editorial Bibliográfica Argentina, Buenos Aires 1965. 
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El- primer concepto se .refiere a las relaciones de los 

individuos, las cuales pueden ser de cualquier tipo, ya 

sean; laborales, civiles o mercantiles, que son las que nos 

ocupan en este momento puesto que la contabilidad mercanti~ 

es el resultado de la~ operaciones de todo comerciante y 

existen leyes especiales para regular la actividad comercial 

y a los sujetos que la desempeñan. 

En su sentido subjetivo, se refiere al derecho de todo -

individuo para elegir la profesi6n o actividad que mejor le 

convenga, siempre que sea lícita y cumpla con los requisi

tos que establezca la ley, en el caso del comercio, se deben 

cubrir determinados requisitos para tener el carácter de c2 

merciante en nuestro país; lo que confirma la doble manife~ 

tación del concepto de derecho en la materia mercantil y 

por ende, la contabilidad como obligación de todo comercian 

te. 

Pero en cualquier sentido que se use la palabra, designa 

siempre un fenómeno social, porque el derecho supone la vi

da del hombre en sociedad, reglamenLa las relaciones de los 

individuos entre sí, y con el Estado, y al establecer las -

reglas fundamentales que rigen esas relaciones, establece -

principios qu~ permitirán resolver los conflictos que surjan 

entre ellos, haciendo posible la vida en sociedad. 
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De lo antes expuesto, se deduce que entre los fines del 

dercho está garantizar seguridad jurídica, igualdad entre -

los individuos, así como regular las relaciones entre el E~ 

tado y los gobernados, pero independientemente de las razo

nes que tuviera el derecho para regular la contabilidad, CQ 

mo lo es dar protección jurídica a los socios y a las pers~ 

nas que contratan con ellos~ el estado tuvo otro motivo, lo 

hizo con el fin de poder determinar las cantidades a pagar 

por concepto de impuestos; obligaciones que imponen las le

yes fiscales. 

A) NECESIDAD DE LA CONTABILIDAD. 

Debido al gran número de operaciones comerciales que se 

registraban, y que al ir aumentando, fue casi imposible 11~ 

var de memoria las cantidades y mercancías que se negocia

ban, así como el estado financiero de la empresa, hacen ne

cesaria la creación de un instrumento o sistema que auxilie 

al propietario a conocer el estado que guarda su negocio. 

Así cuando el comerciante desea saber de las cantidades 

que por concepto de ganancias o pérdidas, de las entradas o 

salidas de dinero que tiene su empresa, así como de las me~ 

cancías que adquiere y de aquellas que enajena, así como de 

las que tiene en almacén, en suma, requirió de todo un sis-
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seguir la marcha 

guaida las cartas 

cribe, 

en hojas sueltas. 

Esta necesidad subsiste aún, y 

leza del comerciante e incluso en nosotros mismos que llev~ 

mas un control rudimentario de las cantidades que debemos -

pagar, de las que nos deben, así como del dinero que tene

mos en un momento determinado, de los gastos realizados y -

los que habremos de realizar. 

B) LA COSTUMBRE. 

La necesidad de llevar una relación financiera que mos

trara el estado de un patrimonio, impulsó a los comerciantes 

a eleborar un sistema de cuentas. Esta práctica fue adopta-

da por todas las personas que ejercían el comercio, constit~ 

yendo una costumbre y formó parte de las actividades propias 

de dichas personas. 

Respecto a la costumbre, Du Pasquier dice: ''es el uso im 

plantado en una colectividad y considerado por ésta como ju-

rídicamente obligatorio; es el derecho 11acido consuetudina

riarnente, el jus moribus constitutum".2 

2.- Cu Pasquier, Introduction a la Théorie Generale et a la 
Philosophie du Droit, pag. 36. 
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En cuanto a la costumbre mercantil; es un producto espo~ 

táneo de las necesidades del comercio3. Por consiguiente la 

contabilidad surge por una necesidad del comercio. 

La práctica de llevar cuenta y razón de las operaciones 

comerciales, se conoci6 en Roma, donde el ''pater familia" 

anotaba en una especie de libro borrador, llamado 11adversa

ria11; sus ingresos y gastos diarios, después, cada mes los 

transcribía al "codex" o 11 tabulae 11 4, que era el. único que -

conservaba. La estructura de las cuentas consistía en anotar 

los ingresos (acceptum) de un lado y al lado contrario, los 

gastos (expensum), el "codex et expensi" reproducía el es

tado financiero de la caja (arca).5 

Hubo otras clases de asientos, como los "nomina transcril!, 

tia", que se anotaban en el codex, como formalidad de los -

contratos litteris, los 11 arcaria nomina" que suponían la 

existencia de un préstamo de dinero, y el acreedor hacía 

mención de ello en su registro a título de prueba.6 

En el siglo II de nuestra era los nomina transcriptia 

fueron cayendo en desuso, a medida que los romanos perdieron 

3.- Rodríguez Rodríguez, Joaquín. Curso de Derecho Mercantil. 
Tomo I, Editorial Porrúa S.A. México 1986, pag. 18. 
4.- Petit, Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano, 
Editorial Porrúa S.A. México 1986, pag. 372. 
5.- Ibidem, pag. 372. 
6.- Ibidem, pag. 372. 
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la costumbre de llevar ei codex, en cambio, la práctica pe~ 

duró entre los banqueros o argeOtarii, hasta el siglo III. 

La costumbre de llevar contabilidad, fue practicada en -

Roma y los registros servían para probar la existencia de -

obligaciones, así como también para dirimir controversias -

que se suscitaban entre los comerciantes y el tercero con -

quién contrataban. Estos asientos se hacían en un "libro -

diario'' y posteriormente se pasaban a un ''libro mayor••, t• 

nían valor probatorio en juicio, pero sólo cuando el afect~ 

do la invocaba ante el pretor, de acuerdo a la "Ley Paetelia 

Papiria 11 .7 

C) OBLIGACION. 

La contabilidad como obligación del comerciante, tiene -

su origen en el contrato de "commenda", que surge en las -

ciudades marítimas italianus, como 11 societas maris•• y con

sistió en la entrega que hacía el encomendante al ancomend~ 

tario o 11 socios tractarus 11 , de dinero o mercancías para la 

aventura marítima, al finalizar el viaje ambos socios com

partían las ganahcias. La commenda evoluciona hasta que en 

el siglo XII, su transforma en sociedad en comandita. 

En la commenda, el socio comanditado actuaba y represen

taba prácticamente a toda lü sociedad, además, era el Único 

que respondía con todo su patrimonio a diferencia de los co-

7.- Petit, Eugene. op. cit. pag. 320. 
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manditarios que respondían hasta el monto de sus aportacio

n'es, esta situación daba lugar a malos manejos de la socie

dad y fraudes en perjuicio de los socios comanditarios, por 

lo que fue necesrio brindar seguridad a los socios, respec

to a la marcha del negocio, en principio se estableció la -

"rendición de cuentas" a cargo del comanditado, así los so

cios eran informados de los aumentos o disminuciones de ca

pital. 

La rendición, consistió en el informe que daba el coman

ditado a los comanditarios y constaba de una serie de asien, 

tos y registros de todas las operaciones que realizaba la -

sociedad, de esta forma los socios y los terceros que con -

ellos contrataban confiaban en la empresa, ya que dicha in

formación les brindaba seguridad. 

Dentro del preceso de rendición de cuentas se estableció 

la elaboración de un 11 balance 11
, que era un corte arbitrario 

de caja, de cuyo resultado se podía precisar la buena o mala 

marcha del negocio en un momento dado; la arbitrariedad de 

dicho corte de caja hizo necesario que se fijara un lapso -

de tiempo razonable para la rendición, el cual era impuesto 

de conformidad con los socios comanditarios. 

En un principio la obligación de rendir cuentas fue impue!_ 
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ta por los socios, pero era necesario darle carácter legal 

se debió legislar sobre la rendición de cuentas, así como -

la forma de elaborar el registro contable, la estructura del 

balance, así como el tiempo y forma de rendir cuentas. 

La necesidad de llevar un registro que mantuviera infor

mado al comerciante sobre la marcha de su negocio, con el -

paso del tiempo se hizo costumbre y con la aparición de las 

sociedades mercantiles que manejaban grandes capitales se -

impuso la obligación a nivel de sociedad, de presentar un -

informe financiero de la empresa y posteriormente se debió 

dar seguridad juridica a los socios, así como a los que cou 

trataban con la misma. 

Italia fue el primer país donde se legisló sobre la obli 

gación de 1a llevanza, se obligó a los comerciantes a llevar 

un registro de sus operaciones, imponiendo sanciones aquién 

no cumpliera con este requisito. Es hasta entonces cuando -

nace la 11 obligaci6n jurídica de la llevanza 11
• 

La obligación contable surge en Génova que era un puerto 

comercial por exc~lencia, de donde pasó a Florencia, Nápo

les y Venecia, de ahí se extendió a Francia y España. 

En resumen, las sociedades de comerciantes dieron el in~ 

trumento (partida doble) y el medio (legislación), para re~ 

dir cuentas, dando seguridad aJ comanditario, por medio del 

cual se obligó al comanditado a rendir cuentas. 
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA OBLIGACION CONTABLE. 

La legislación mercnatil impone a todos los cow~rcianteq 

por el solo hecho de tener tal calidad·, diversas obligaciones. 

En materia de obligaciones profesionales de los comer--

ciantes, el Código de Comercio sufrió importantes reformas 

por el decreto del 23 de Enero de 1981 n.o.~ especialmente 

en lo que se refiere a la contabilidad, que era necesario -

reformar las anacrónicas disposiciones vigentes desde el si 

glo pasado. Así el Libro Primero del Código de Comercio; 11 De 

los Comerciantes 11
, en el Título Segundo enumera las obliga-

cienes profesionales de los comerciantes y dispone; 

De las obligaciones comunes a todos los 
que profesan el comercio. 

Art.16.- Todos los comerciantes, por el hecho de serlo, es-

tán ob1igados: 

III.- A mantener un sistema de contabilidad conforme al ar-

tkulo 33. 

Este artículo espresa las obligaciones de los comercian

tes remitiéndose después al artículo 33, respecto a la obl~ 

gación jurídica de la llevanza, y constituye en principio -

el fundamento legal de la contabilidad, para después compl~ 

mentarse con lo que dispone el artículo 33. En cuanto a la 

llevanza, el código dedica un capftulo a la contabilidad -

mercantil en los artículos 33 a 46. 
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Capítulo III. 
De la contabilidad mercantil. 

Art.33.-_ El comerciante está obligado a llevar y mantener -

un sistema de contabilidad adecuado. Este sistema podrá 11~ 

varse mediante los instrumentos, recursos y sistemas de re-

gistro que mejor se acomoden a las características particu

lares del negocio, pero en todo caso deberá satisfacer los 

siguientes requisitos mínimos: ••• 

Corno se ~uede observar, la obligación jurídica de la lle 

vanza, está contenida en la fracción III del articulo 16 y 

en la primera parte del encabezado del artículo 33, la otra 

parte y los incisos de dicho precepto se refieren al siste

ma de contabilidad, loa requisitos legales del informe con

table, así como los fines que persigue la contabilidad en -

el seno de la empresa. 

La legislación fiscal impone la obligación de llevar cog 

tabilidad a las personas físicas o morales que se encue~--

tren en cualquiera de los supuestos que establece, el códi

go civil también señala en que casos se debe llevar una --

contabilidad. 

A) SISTEMAS LEGISLATIVOS. 

La contabilidad fue regulada en la antigüedad, en el de-

recho romano, el Código de las Costumbres de Tortosa ~a co~ 

sideró como escrituras privadas. En la edad moderna todos -



21 

los cuerpos legales se ocupan de su reglamentación y fuerza 

probatoria, en el derecho vigente aparece regulada en todas 

las legislaciones, y se clasifican en ·dos sistemas legisla

tivos: a) el sistema inglés y norteamericano, es decir el -

que siguen aquellos países pertenecientes al Cornrnan Law, e~ 

pecíficamente los anglosajones en los que 1~ contabilidad -

no es una obligación jurídica formal, cuyo antecedente legi~ 

lativo se encuentra en el derecho romano por lo que hace a 

la contabilidad, y, b) el sistema francés al cual pertenec~ 

mas, y que impone el régimen de la contabilidad obligatoria 

tanto por los libros que han de ser llevados, los requisitos 

y formalidades a seguir y en algunos casos el método de cou 

tabilidad. 

Al conjunto de normas jurídicas que regulan la contabili 

dad, se le denomina Derecho Contable, y su objeto es regular 

la técnica contable, no sólo desde el punto de vista proba

torio, sino que desde el punto de vista obligatorio profe

sional para los comerciantes. 

3. LUGAR Y EPOCA DE LA TENEDURIA. 

Cuando comienza a operar un negocio, surge la necesidad 

de tener información financiera y terminará cuando deje de 

operar dicho negocio, es entonces cuando deja de ser neces~ 

ria dicha informaciónª La contabi1idad prueba la existencia 

de derechos y ob1igaciones nacidos con motivo de sus activi 
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dades comerciales, mismos que se manifiestan aún después de 

mucho tiempo, por lo que se exige su conservación durante -

cierto tiempo, posterior al registro de las operaciones re~ 

lizadas. 

Nuestro código de comercio en el capítulo respectivo de 

la contabilidad mercantil no señala el lugar donde se debe 

efectuar la teneduría, pero más adelante le reconoce valor 

probatorio en juicio y el desahogo o reconocimiento de la -

contabilidad se hará en el escritorio del comerciante, de -

lo que se deduce que el lugar donde tendrá verif icativo la 

teneduría es el domicilio del comerciante o de su negocio. 

El hecho de que la ley mercantil no señale expresamente 

un lugar para la llevanza, se debe a que la contabilidad y 

todo lo que en ella se registra interesa al comerciante y -

por lo tanto se deben encontrar en sus manos, en el caso de 

las Sociedades Mercantiles, al solicitar su registro deben 

indicar su domicilio social, el cual servirá para que tengd 

verificativo la llevanza. 

En materia tributaria se permite al contribuyente llevar 

su contabilidad ~n lugar distinto a su domicilio fiscal, 

previa solicitud a la autoridad fiscal, dicho lugar debe e~ 

tar ubicado en el territorio nacional y en todo caso será -

un establecimi~nto del contribuyente (art.34 RCFF). 
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EPOCA DE LA TENEDURIA. 

La legislación mercantil impone la obli9ación de conser

var la contabilidad en los artículos 38 y 46 del multicita

do código de comercio. 

El artículo 38 dispone: "El comerciante deberá conservar, 

debidamente archivados, los comprobantes originales de sus 

operaciones, de tal manera que puedan relacionarse con di-

chas operaciones y con el registro que de ellas se haga, y 

deberá conservarlos por un plazo mínimo de diez años". A su 

vez el artículo 46 expresa: 11 Todo comerciante está obligado 

a conservar los libros, registros y documentos de su negocio 

por un plazo mínimo de diez años". 

Ambos preceptos son muy claros al establecer el tiempo -

para la conservación de la contabilidad, pero el código no 

sefiala a partir de cuando empieza a computarse el plazo de 

los diez años. 

Por su parte la ley fiscal establece la regla general de 

cinco años para la prescripción fiscal (art.67CFF). Pero en 

el artículo 30, establece que el plazo para la conservación 

de lacontabilidad en materia fiscal es variable en función 

de las facultades de las autoridades tributarias, a partir 

de la fecha en que se presentaron o debieron presentarse -

las declaraciones. 
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Para Ripert, el plazo se computa a partir del día en que 

registró el Último asiento, puesto que el libro se conserva 

cuando se ha acabado de usar, a falta del libro, no se pue-

de conocer aquella fecha ni puede deducirse del libro_- suce

sivo, por lo tanto el plazo se cuenta a partir del día en -

que se debía hacer el registro. 

El Dr. Gertz Manero considera que el plazo para conser-

var la contabilidad debe partir en función al estado que -

guarda el patrimonio que se contabilizaB: 

a) En un patrimonio en operación, y al corriente, el plA 

za se comenzará a contar a partir del Último que se va co

rriendo. La conservación se hará al pretérito de este térm! 

no. 

b) En un patrimonio que deja de operar, el plazo se con

tará a partir del Último asiento corrido. La conservación -

se hará al futuro de este término. 

La opinión del Maestro Gertz Manero es muy acertada, da-

do que, establece los supuestos en que puede encontrarse un 

comerciante o un~ sociedad, primero cuando se comienza a 

trabajar un patrimonio hasta que deja de operar, el segundo 

se refiere al cierre del negocio o a la liquidación de las 

sociedades mercantiles. 

El plazo ae diez años obedece a l~ prescripción ordinaria 

en materia mercantil que es un término igual, siempre que -

8.- Gertz Manero, Federico. Derecho Contable Mexicano. 

Editorial Porrúa S.A. México 1987, pag. 75. 
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la ley no señale otro plazo para que se verifique (art.1047). 

La contabilidad consigna en todo momento el nacimiento -

de derechos y obligaciones; y pueden ser útiles en un juicio 

donde se aporte su contenido como medio de prueba. 

La conservación no puede ser por tiempo indefinido, en -

primer lugar porque se sujeta a la prescripCión comercial y 

en segundo lugar, desde el punto de vista financiero, nos -

permite conocer los Índices de inflación que sufre nuestra 

economía y al comparar el valor real con el valor histórico 

se encuentra que no corresponden, en cuyo caso no tiene im

portancia relevante, y por consiguiente su conservación re

sulta costosa, por la mano de obra necesaria para tal efec

to as{ como por el espacio que ocuparía el gran volumen de 

documentos relacionados con la llevanza. 

SANCIONES. 

El código de comercio impone la obligación jurídica de -

la llevanza, pero omite 1as sanciones aplicables a quiénes 

no cumplan estas disposiciones. 

El artículo 37 del tantas veces citado código, impone -

una multa no menor de veinticincomil pesos, al comerciante 

que no lleve su contabilidad en idioma castellano, aunque -

él sea extranjero, y en todo caso podrán ordenar la tradu-

cción por medio de perito debidamente reconocido, a costa -

del comer~iante. 
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Esta es la única sanci.ón directa que señala la ley cita

da, en cambio otras leyes mercantiles, como la Ley de Quie

bras y Suspensión de Pagos, contiene sanciones indirectas -

para los casos de quiebra, primeramente para alcanzar el b~ 

neficio de ser declarado en suspensión de pagos se requiere 

llevar una contabilidad regular (art.94 fr.!), en caso con

trario, se reputará quiebra fraudulenta y por consiguiente 

no será admitida como prueba en el juicio de quiebra. 

Por su parte el Código Fiscal, considera infracciones r~ 

lacionadas con la obligación de llevar contabilidad las si

guientes: a) no llevar contabilidad de conformidad a las 1~ 

yes fiscales; b) no llevar algún libro o registro especial 

que disponga la legislación fiscal, c) no llevar contabili

dad, d) no hacer los asientos correspondientes a las opera

ciones realizadas o hacerlos incompletos, inexactos o fuera 

de los plazos respectivos; e) no presentar para sellarse los 

libros o sistemas de contabilidad, cuando lo exijan las di~ 

posiciones fiscales; f) no conservar la contabilidad a dis

posición de las autoridades por el plazo establecido; g) no 

cumplir con las ol·ligaciones sobre valuación de inventarios 

o no llevar el procedimiento de control de los mismos, que 

establezcan las dispisiciones fiscales, no expedir compro-

bante de susac·;ividades cuando sea exigido por las leyes de 

la materia o ~xpedirlos sin los requisitos fiscales, micro

filmar información para efecto~ fiscales sin cumplir con los 
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requisitos establecidos y·-expedir comprobantes con datos· -

falsos lart.83). 

Estas faltas son sancionadas con multas que dispone el -

artículo 84. El artículo 65, del citado ordenamiento consi

dera infracción, no conservar la contabilidad o parte de -

ella, y su cumplimiento se sanciona igualmeñte con multa que 

expresa el artículo 86. 

La ley mercantil ha impuesto la obligaci6n, pero omite -

la sanción o mejor dicho la impone en el caso de que sea -

llevada en idioma extranjero. La legislación fiscal ha su-

plido esta ausencia de sanción; y los comerciantes están -

obligados a llevar libros y a presentarlos a las autorida-

des fiscales que loa requieran. 

4. NEXOS ENTRE CONTABILIDAD Y DERECHO. 

La contabilidad se manifiesta de diversas formas, lo que 

sin duda la hace una disciplina auxiliar en otros campos de 

acción, por ejemplo; en la economía la contabilidad refleja 

las variaciones de los porcentajes de inflación internacio

nal y que repercuten en nuestra economía nacional, desde el 

punto de vista jurídico demuestra y justifica 1os derechos 

de 1a empresa con relación a 1os elementos patrimoniales y 

respecto a terceros, así como las ob1igaciones recíprocas. 
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Es el aspecto jurÍdic~ y sus relaciones con el derecho -

los puntos que nos ocupan. La contabilidad se relaciona con 

las diferentes ramas del derecho constituyendo un compleme~ 

to de gran utilidad, lo cual se menciona a continuación: 

1.- En el Derecho Mercantil, la contabilidad corno se dijo -

anteriormente; es una obligación jurídica de los comercian

tes y por disposición de las leyes mercantiles, como lo di~ 

pone el Código de Comercio, se le reconoce valor probatorio 

al informe contable cuando es llevado regularmente (art.1295). 

El citado cuerpo normativo establece el secreto de la -

contabilidad, en todo caso ningún tribunal podrá hacer pes-

quisa de oficio para inquirir si los comerciantes llevan o 

no el sistema de contabilidad a que se refiere el código. 

Esta regla tiene excepciones, en los casos de Índole fiscal 

y como medio de prueba; los cuales son: a) la comunicación 

que consiste en la entrega de los libros, registros y docu-

mentas que constituyen la contabilidad para su examen gene

ral, y procede en caso de sucesión universal, liquidación -

de compañía, gestión comercial por cuenta de otro o de qui~ 

bra (art.43); b) la exhibición, que es el examen practicado 

por la autorida~ judicial en los puntos de controversia en 

un litigio, cuando la persona a quién pertenecen tenga int~ 

rés o respons~bilidad en el asunto lart.44). 

Para Bolatfio,9 existen diferencias entre la exhibición 

y la comunicación, en la exhibición se analizan las partidas 

9.- Bolaffio, Derecho Mercantil, Parte General Tomo l. 
Buenos Aires 1947, pp. 11 y 12. 
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que guardan relación con los puntos de controver~ia, y la -

comunicación se refiere al contenido total de los libros, -

además la exhibición puede ordenarse en toda controversia -

en tanto que la comunicación procede en los casos indicados. 

La Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros (art.102) y la Ley de Instituciorles de Fianzas -

(art.63), imponen a dichas instituciones la obligación de -

llevar contabilidad en la forma prevista por el código de -

comercio, así también disponen ambos cuerpos de leyes que -

los registros contables deberán llevarse y conservarse en -

las oficinas de la institución. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, en sus artícu-

los 172 a 177, regula lo referente a la información finan--

ciera de las sociedades mercantiles. 

La Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, en los artículos 

6A inciso "a'' en relación con el 396 fr.IV, que considera -

necesaria la presentación de la contabilidad al solicitar -

la declaración de suspensión de pagos, el artículo 94 fr.I; 

que regula la quiebra culpable cuando el comerciante no 11~ 

va su contabilidad con los requisitos dispuestos por el có

digo de comercio, o haya incurrido en falta en perjuicio de 

tercero, y el artículo 96 fr.II; que se refiere a la quie-

bra fraudulenta cuando no lleva, por alterar, falsificar o 

destruir la contabilidad y con ello sea imposible conocer -

situación patrimonial. 
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2.- Con el Derecho Fiaca~: re13pecto a ia· imposici6n de ne

var contabilidad conforme --a1·--'C-6cÚg~- Fiscal .de ia· Federación

(art.58, 32 RCFF, LIVA art.35, LIR ~rts; 65 y 137)~ a todas 

las personas que se encuentren en lOs supuestos que las le-

yes establecen. 

3.- Con el Derecho Administrativo; en cuanto a la obligación 

de las entidades a llevar contabilidad de acuerdo con los -

catálogos de cuentas y demás instrucciones aprobados por la 

$.P.P. datos que utilizará la misma para elaborar la Cuenta 

Anual de la Hacienda PÚblica para BU presentaci6n a la Co-

mis iÓn Permanente del Congreso de la Unión. Además conside

ra que la cuenta pública está constituida por los estados -

contables y financieros, y demás informaciones donde cons

ten operaciones derivadas de la aplicación de las leyes de 

ingresos y presupuestos de egresos, su incidencia en los -

activos, pasivos y el patrimonio de las entidades, así como 

los resultados obtenidos (art.14 Ley del Presupuesto, Cont~ 

bilidad y Gasto Público). La misma ley prevé sanciones a 

quiénes resulten responsables de las discrepancias entre -

las partidas gastadas y los presupuestos, así como por no -

haber exactitud o justificación en los gastos hechos (art.20 

y 7A fr.X Ley, art.74 fr.IV Const.). 

4.- Con el Der·:!cho Penal; en el caso de fraude previsto en 

el artículo 388, por alteración de cuentas en la admi1~istr~ 

ción de bienes ajenos. 
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En el supuesto de quiebra c·u1pa~1e-·_1a_. _sanción _es -de uno 

a cuatro años de prisión, y, trat'ándose de quiebra fraudu

lenta la pena será de cinco a diez años de prisión. 

5.- En el Derecho Civil; la relación de la contabilidad es 

muy estrecha, así, de acuerdo a los casos de comunicación -

que prevé el código de comercio, entre ellos la sucesión 

universal, en cuanto a la elaboración de un inventario a 

cargo del albacea (art.1706 fr.IlI), y la administración de 

los bienes y la rendición de cuentas del albaceazgo (art.1706 

fr.IV), la rendición de cuentas tendrá lugar cada año (1722), 

la obligación de rendir cuentas pasará a sus herederos(l723) 

y no puede ser dispensado de hacer inventario o de rendir -

cuentas a los herederos (art,1724), quienes deberán aprobar 

la cuenta (art.1725 C6digo civil). 

El tutor está obligado a formar inventario del patrimonio 

del incapacitado (art.537 fr.III), igualmente no puede ser 

dispensado de esta obligación (548), y dedica un capítulo a 

las cuentas de la tutela, que deberá rendir en e1 mes de 

enero de cada año (590), o cuando lo exija el juez (591), y 

el artículo 592 señala que todos los elementos deberán re

gistrarse en el balance; lo cual no es otra cosa que una cou 

tabilidad a partida doble, la rendición de cuentas se debe 

hacer en el lugar donde se desempeña la tutela (596). 

En la declaración de ausencia, hecha esta se procederá al -

inventario de los bienes (art.699). 
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En cuanto a las socie~ades civiles y su administración, 

el artículo 2710, faculta a los socios que lo deseen, exa

minar el estado de los negocios sociales y a exigir con es

te fin la presentación de los libros. El socio o socios ad

ministradores están obligados a rendir cuentas en el momen

to que lo pida la mayoría de los socios, aún cuando no sea 

la época pactada (art.2718). 

En cuanto a las asociaciones civiles el artículo 2683, -

otorga el derecho a los socios, de examinar los libros de -

contabiliQad, para vigilar que las cuotas se destinen al 

fin de la asociación. 

6.- En el Derecho del Trabajo; la contabilidad permite con~ 

cer el monto de las ganancias obtenidas por una empresa y -

destinar cantidades para pagar salarios a los trabajadores, 

pero, lo más importante se refiere a la participación de -

utilidades que es del 10% mínimo de las utilidades obtenidas 

por las empresas, que se rige por lo dispuesto en la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, que considera utilidad la ren

ta gravable (arts. 117, 118, 119, 120 y 121 Ley Fed. Trabajo). 

El ser humano creó la contabilidad y el derecho, ambas -

disciplinas le han sido útiles en su desarrollo, la contab! 

lidad ha facilitado el manejo de su patrimonio, establecie~ 

do reglas contables y principios que debidamente respetados 

arrojan resultados favorables a los comerciantes o empresa--
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rios, brindando seguridad económica a los mismos. 

El derecho regula la vida de los individuos en sociedad 

y además, brinda seguridad y protección jurídica en todos 

los ámbitos de la vida humana. 

La relación de ambas disciplinas en torno a una actividad 

del individuo, las conjunta para que propor~ionen seguridad 

y protección, tanto financiera como jurídica, a los socios 

de una empresa, al comerciante individual , así como a los 

terceros interesados en la buena marcha del negocio y al -

Estado. 

Una de las finalidades de la contabilidad es poner de m~ 

nifiesto la situación econ6mico-jurídica del patrimonio, no 

tan sólo en orden a los bienes y valores, créditos y deudas 

que la empresa pueda tener, sino también por parte de los -

derechos, obligaciones y demás relaciones jurídicas que pu~ 

da haber contraído y puedan afectar la situación presente o 

futura, cierta o probable del patrimonio, es evidente que -

las relaciones jurídicas le interesan tanto como las varia-

clones cuantitativas del patrimonio, por lo tanto cada asiell 

to contable es su reflejo y recige un acto o contrato. 

Dentro del proceso contable podemos señalar dos grupos -

de anotaciones distintas, pero concordantes: unas tienen por 

finalidad acusar las variaciones patrimoniales del negocio; 

el otro grupo, la constancia de las relaciones jurídicas --

contraídas por la empresa y puedan afectar el patrimonio. 
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Las primeras se agrup~n en cuentas de bienes, valores, -

dinero, créditos, deudas y derechos, recogiendo en forma -

inmediata, las vicisitudes patrimoniales del negocio. Las -

segundas, además, tendrán su expresión en cuentas de orden 

y valores nominales que reflejarán los compromisos más o 

menos aleatorios y futuros que la empresa haya contraído. 

Las primeras reflejan variaciones del patrimonio a la -

par que actos y contratos; las segundas, exclusivamente ac

tos jurídicos, y como el conjunto de unas y otras forman la 

contabilidad, los negocios jurídicos que forman el tráfico 

propio de la empresa, constituyen materia de contabilizacióri. 

Existe de hecho una Íntima relación entre los aconteci

mientos patrimoniales y los actos jurídicos que las motivan, 

así, ia contabilidad se ve compelida a reflejarlos conjun

tamente. 

Las vicisitudes patrimoniales nos interesan para saber -

las modificaciones en el mismo experimentadas; los contra

tos o negocios jurídicos nos interesan contablemente por -

las modificaciones que son capaces de producir, y en este -

aspecto no son irrelevantes. 
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CAPITULO III. 

PERSONAS OBLIGADAS A LLEVAR CONTABILIDAD. 

l. ¿QUIENES ESTAN OBLIGADOS A LLEVAR CONTABILIDAD? 

En nuestro sistema legal existen varios supuestos, que -

señalan una obligación contable a cargo de personas f {siCas 

y de las personas morales, siendo de gran relevancia las -

obligaciones fiscales y las obligaciones profesionales de -

los comerciantes. Son las obligaciones referentes a la lle

vanza las que nos ocuparán a continuación. 

El código de Comercio, impone a todo comerciante por el 

sólo hecho de serlo, obligaciones que son propias a su na

turaleza y entre las que se encuentra la contabilidad mer

cantil. 

El artículo JA, señala tres supuestos de quiénes son co~ 

siderados comerciantes en derecho; a) las personas que te

niendo capacidad legal para ejercer el comercio, hacen de -

él su ocupación ordinaria, b) las sociedades mercantiles m~ 

xicanaa, y, e) las sociedades extranjeras, agencias o sucu~ 

sales de éstas, que dentro del territorio nacional ejerzan 

actos de comercio. 
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De lo ~nterior se deduce que; est~n obligados a llevar -

contabilidad ··me:rcaritil, todos los comerciantes legalmente -

esta~leéidos, ya sean personas físicas o morales. 

2, PERSONAS FISICAS (EL COMERCIANTE). 

Las personas físicas conforme a la ley mercantil son; los 

los comerciantes individuales, es decir el sujeto que es 

dueño de una empresa o negociación mercantil. Independient~ 

mente de los requisitos exigidos, como; la capacidad legal, 

la mayoría de edad, no haber sido declarado en estado de i~ 

terdicción y hacer del comercio una ocupación ordinaria, d~ 

be llevar una contabilidad que refleje el estado que guarda 

su negocio. 

El código de comercio no distingue al comerciante al por 

mayor del comerciante por menor o en pequeño. Legalmente a~ 

boa están obligados a llevar contabilidad, pero los comer

ciantes al detalle no cumplen con ésta disposición mercantil 

y sólo llevan una contabilidad simplificada para efectos -

fiscales. 

A) SUBSISTENCIA DE LA OBLIGACION. 

La obligación jurídica de la llevanza en nuestro sistema 

legal, alcanza ~ los herederos del comerciante. 

En dicho caso se establece la subsistencia de la obliga

ción jurídica de la llevanza. 
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La subsistencia de la obligación es semejante a la suce

sión; puesto que transmite derechos y obligaciones del de -

cujus a sus herederos, las cuales está~ consignadas en los 

asientos o registros contables, así en la sucesión del come~ 

ciante sus herederos asumen la obligación de llevar la conta

bilidad como lo dispone el artículo 46, de1·multicitado có

digo de comercio. 

El cumplimiento de la obligación contable recaerá en aquél 

o aquellos que tengan capacidad legal o en su caso en el al

bacea. Los herederos deberán cumplir con los términos que -

estén corriendo para la conservación de los asientos conta

bles, aún cuando decidan cerrar el negocio. 

3. PERSONAS MORALES (SOCIEDADES MERCANTILES). 

Las fracciones II y III, del artículo 3A de1 Código de -

Comercio, señala, como personas morales a las sociedades me~ 

cantiles mexicanas y a las sociedades mercantiles extranje

ras que ejerzan el comercio en nuestro país, las que son co~ 

sideradas comerciantes en derecho, y por lo tanto se encuen

tran obligadas a llevar contabilidad de acuerdo a lo dispue~ 

to en el capítulo respectivo del propio código y de confor

midad con lo establecido en el capítulo respectivo a la in

formaci6n financiera de las sociedades mercantiles, en la -

ley de 1a materia. 
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A) EJERCICIOS SOCIALES. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles en su artículo 

172, señala que los administradores deberán presentar a la 

asamblea de accionistas un informe anual, acerca del estado 

que guarda la aocieda·d y de los negocios de la misma. 

El ejercicio social deberá reflejar la marcha de la so

ciedad, los criterios contables seguidos en la elaboración 

del balance, el estado de la sociedad hasta la fecha del -

cierre del ejercicio social,~as! como la situación financi~ 

ra de la sociedad durante el ejercicio, los cambios patri

moniales registrados durante el ejercicio y los cambios que 

observaron las partidas del capital social en dicho ejerci

cio. 

Cabe señalar, que el ejercicio social regular abarcará -

doce meses y el irregulat· un período menor, pero que siem

pre terminará en diciembre, así también conforme a la legia 

lación fiscal el ejercicio social deberá coincidir con el 

ejercicio fiscal. 

El código de comercio impone el mismo sistema de contab!. 

lidad para las sociedades mercantiles y para los comercian

tes individua~es, lo cual es innecesario para algunos. 
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La sociedad mercantil al nacer adqu.iere una personalidad 

jurídica propia y distinta a la de los socios, esta caract~ 

rística repercute en la contabilidad. Si bien, es cierto -

que la contabilidad de las sociedades mercantiles no entra

ña la adopción de nuevos principios contables en relación -

con los ya conocidos para la contabilidad de los comerciantes. 

DIFERENCIAS: 

Primera.- La constitución del capital. 

Tratándose de un comerciante, su capital se determina por 

la simple diferencia entre los bienes y derechos de su neg~ 

cio menos las obligaciones a su cargo; es decir, basta pra~ 

ticar un balance para determinar y conocer su capital. 

En el caso de una sociedad mercantil, su capital está d~ 

terminado por las aportaciones que los socios hagan para 

constituir un patrimonio propio de la entidad moral. Fre

cuentemente las aportaciones se efectúan solo en parte, de 

manera que el capital se integra por las aportaciones reali 

zadas y por promesas de llevar a la sociedad, el resto de -

ellas. Por lo tanto, para conocer el capital de una socie

dad no será necesario practicar un balance, sino recurrir a 
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la escritura constitutiv~ en la cual figura el monto del CE 

pital social y la forma en que ha sido pagado o será.pagado. 

Segunda.- La distinta personalidad de los socios y de la 

sociedad. 

En el caso del comerciante se confunden las calidades de 

persona física y comerciante: es decir, son una misma cosa 

que no admite la separación de dichas calidades. 

Tratándose de sociedades mercantiles, en virtud de su -

personalidad jurídica propia, se crea una situación que da l~ 

gar a relaciones perfectamente definidas entre la sociedad 

y sus socios. Estas relaciones producen en ciertos casos si 

tuaciones que deben reflejarse en la contabilidad; como es 

el caso de los socios comanditarios y los comanditados res

pecto a su responsabilidad limitada o ilimitada. 

Tercera.- Las modificaciones al cnpital social. 

Si la constitución del capital establece una de las dif~ 

rencias entre el comerciante y la sociedad mercantil, la mg 

dificación del ca~ital social de estas significa otra no m~ 

nos importante. No existen disposiciones legales que impi

dan al comerciante aumentar o disminuir el capital de su n~ 

gocio cuando a~{ lo quiera, como quiera y por las cantida

des que quiera. 
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En cambio en.la sociedad mercantil, las modificaciones -

al capital social, que es el patrimonio jurídico con que los 

socios han dotado a la empresa, sólo pueden efectuarse cum

pliendo una serie de requisitos legales que varían de acue~ 

do a la sociedad de que se trate. 

Cuarta.- Disposición de las utilidades. 

La inexistencia de requisitos legales para la integración 

del capital del comerciante, traen consigo la falta de re

glas sobre la forma en que este pueda disponer de sus utili 

dades. Por ello el comerciante puede retirar sus ganancias 

en el momento que lo desee y por las cantidades que quiera. 

En las sociedades mercantiles, las utilidades pertenecen 

en primer término a la sociedad y no a los socios, en aegull 

do lugar, no pueden retirarse en su totalidad debido a que 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, impone la obliga

ción de retener en la sociedad una parte de ellas para re

forzar el capital social como garantía adicional para los -

terceros contratantes. Para que los socios puedan disponer 

de las utilidades se requiere un acuerdo tomado en base a -

las disposiciones de la ley y de la escritura constitutiva. 

Esta situación implica una de las grandes diferencias ell 

tre la contabilidad del comerciante y de la sociedad mercall 

til. 
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Al ser intocable el c~pital social no se le puede agre

gar las utilidades ni restársele las pérdidas. Tanto unas -

como otras tienen que registrarse en cuentas especiales; y 

como además parte de las utilidades deben retenerse para la 

formación de reservas de capital, por lo cual se deben est~ 

blecer cuentas complementarias que modifican el patrimonio 

de la sociedad. 

Esta situación se expresa con la fórmula de activo menos 

pasivo igual a capital, aplicable al comerciante, y se madi 

fica en el caso de la sociedad para quedar, activo menos p~ 

sivo igual a capital contable. 

Quinta.- Diferencia en la liquidación. 

Este aspecto también establece una diferencia entre el -

comerciante y las sociedades. El comerciante puede liquidar 

su negocio cuando lo desee, para ello basta que pague 1as -

deudas a su cargo. 

En el caso de la sociedad mercantil, la liquidación está 

sujeta a una serie de trámites y requisitos legales que de

ben cumplirse, nombrándose liquidadores y teniendo que 1le-

varse una contabilidad que registre todas 1as operaciones 

relativas a esta fase final de la vida de la sociedad. 

Estas son tas diferencias mas relevantes entre la canta-

bilidad de un comerciante y una sociedad, las cuales reper-
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cuten en la presentación del balance--no en lo que se refie-

81 activo ni a su pasivo, sino que se reflejan en el Ciipi'-

tal como tercer elemento del balance general~ 

En contabilidad a la mostración total de las cuentas en 

un documento contable, es decir, a la totalidad del- patrim~ 

nio mostrado a través de cuentas deudoras y acreedoras, se 

le conoce con el nombre de Balance.l 

El balance con sus problemas jurídicos y contables, no -

es una institución particular de las sociedades, sino que su 

redacción es una de las obligaciones profesionales comunes 

a todos los comerciantes. 

Para el comerciante individual y a6n para las sociedades, 

el balance es una institución privada que responde a la ne-

cesidad de que el comerciante pueda determinar en un momen

to cualquiera su auténtica situación patrimonial, a través 

de un resumen de sus diversas cuentas, en la sociedad ade-

más, realiza una efectiva vigilancia del capital social, la 

que puede hacerse pública y también es una obligación de las 

sociedades mercantiles. 

El balance de los comerciantes y de las sociedades que -

no son anónimas es un documento privado, en tanto que el ba 

lance de las sociedades anónimas está sujeto a una publicidad 

general. 

1.- Gertz Manero, Federico. Que es la Contabilidad. 

Editorial Porrúa, México 1971, pag.50. 
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5. QUE DEBE REGISTRARSE &N LA CONTABILIDAD. 

La doctrina jurídica se encuentra dividida al respecto, 

puesto que mientras algunos autores consideran que debe re-

gistrarse en la contabilidad las operaciones propias del n~ 

gocio mercantil, otro~ opinan que además de estas operacio

nes deberán asentarse las operaciones particulares del ca-

merciante. 

Este tipo de registro se puede hacer solo en el caso de 

las personas físicas, es decir, del comerciante en cuyo ca-

so se pueden distinguir fácilmente sus operaciones mercanti 

les de las civiles o privadas, ya sean de bienes inmuebles 

o de muebles. 

En el caso de las sociedades, no es posible hacer una a~ 

paración de las operaciones privadas y operaciones comerci~ 

les, as!, todas las operaciones que realiza la sociedad de

ben ser registradas, aunque sean de carácter gratuito. 

El Maestro Jorge Barrera Graf,2 considera que el comer-

ciante debe regictrar todas y cada una de sus operaciones, 

incluyendo las de carácter privado, porque su patrimonio es 

único y no existe fundamento legal que lo permita, no se 

trata de la contabilidad de la empresa sino de la contabili 

dad del comer:iante, la cual abarca la totalidad de su pa-

2.- Barrera Graf, Jorge. Instituciones de Derecho Mercantil. 
Editorial Porrúa S.A., México 1989, pag. 207. 
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trimonio; de dicha división sería difícil identificar y -

cuantificar la suma total de bienes y derechos que forman -

su patrimonio, y, la desproporción entre los gastos perso

nales del comerciante y las utilidades obtenidas, traerían 

como consecuencia la quiebra culpable, dicha desproporción 

solo puede ser medida mediante el registro contable de to

das y cada una de las operaciones del comerciante. 

La opinión del Maestro Barrera Graf es acertada dado que 

si un sujeto se dedica al comercio como modus vivendi, y se 

constituye como tal de acuerdo a las leyes mercantiles, su 

patrimonio es uno, puesto que siendo comerciante individual 

no tiene mas socios, entonces él responde con todo su patri 

monio de las pérdidas y por el contrario la totalidad de -

las ganancias serán para su beneficio. 
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CAPITULO IV. 

ANALISIS DE LA CONTABILIDAD EN NUESTRO SISTEMA LEGAL. 

l. ANALISIS DEL SISTEMA LEGAL VIGENTE. 

En nuestro sistema jurídico, las leyes vigentes se han -

adecuado a las necesidades y exigencias de la sociedad,esto 

se debe al avance de la sociedad, lo que repercute en las -

costumbres, la cultura y necesariamente en la ley. 

Nuestra constitución política, primera en su tipo, refl~ 

ja los avances jurídicos en materia social, así como en los 

derechos de los individuos, sirve de ejemplo para algunos -

países. 

La socialización del derecho, en el Código Civil de 1928, 

representa un gran adelanto jurídico y es el resultado de -

las ideas positivistas adoptadas por e1 legislador. 

Las leyes fiscales a diferencia de las demás se actualiza 

cada año en vir~ud de los altos indices de inflación que se 

registran, razón a la que debe su dinamismo. 

Caso cont!ario lo es el Código Penal , que salvo algunas 
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reformas, conserva disposiciones que no corresponden a nue~ 

tra realidad social. 

El caso mas lamentable y que nos oCupa, es nuestro Códi

go de Comercio vigente desde 1890, y que en materia de obli 

gaciones de los comerciantes no había sido re.formado, hasta -

después de noventa y un años, cuando se cambió el obsoleto 

sistema de contabilidad mercantil. El código ha dado origen 

a diversas leyes mercantiles, y a partir de la reforma de -

1981, sobre contabilidad mercantil deja de exigir los tres 

libros clásicos; el diario, el de inventarios y balances y 

el mayor, para sólo establecer como obligatorio el libro m~ 

yor general. 

A contfnuación se presenta un análisis de la contabilidad 

mercantil, el cual se realiza desde un punto de vista cont~ 

ble, jurídico y procesal. 

I) ASPECTO CONTABLE. 

Este se regula en los artículos 33, 34, 35, 36, 38 y 41, del. -

capítulo dedicado a la contabilidad mercantil. 

El artículo 33, impone la obligación de llevar y mantener -

un sistema de contabilidad adecuado, en nuestra opinión es 

adecuado el sistema de contabilidad que permita una visión 

clara y precisa de la marcha de un negocio en el momento que 

lo requieran el titular o los socios de una empresa, el sis-
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tema de contabilidad pue~e ser; por partida simple o a par

tida doble, esto es, que de acuerdo a la magnitud, natural~ 

za y elementos que sean susceptibles de contabilizar, se p~ 

drá adoptar el sistema que satisfaga la necesidad de infor

mación financiera, introduciendo los medios de registro y -

control modernos, ya sean; mecánicos o electrónicos, que f~ 

ciliten el cumplimiento de la obligación contable, incluso 

los libros que la práctica no deroga totalmente. 

En sus cinco incisos, el mismo precepto establece los r~ 

quisitos contables y los objetivos de la contabilidad; el -

inciso A) se refiere a la explicación detallada de las ope

raciones individuales, la identificación, comprobación y r~ 

lación de estas con los documentos que amparen dichas oper~ 

cienes; en nuestra opinión, este inciso describe las funciQ 

nes de un libro diario, el B) describe las funciones del li 

bro mayor, cuando exige que se permita relacionar el orden 

de las operaciones con los resultados obtenidos en las cueg 

tas y viceversa, el inciso C) se refiere a la preparación -

del balance, el D) dispone la presentación de los estados -

financieros y l~ relación de los resultados finales con las 

operaciones individuales y las cuentas respectivas, el E) pe!:, 

mite que el comerciante elija los si~temas de verificación

indispensablcs para evitar la omisión del registro de oper~ 

cienes realizadas, así como para facilitar la corrección del 

del asiento y las cifras reultantes, por otra parte,a nuestro 
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juicio, este inciso se refiere a los principi_os de-'.co_ntabi

lldad generalmente aceptados, as! como a los post~iadO;S- de 

la ticnica contable para la realización del am~~re-:y ~juste 

de los asientos. 

El articulo 34, lo mismo que el 35; impoqen la obligación 

de llevar un libro mayor, describiendo ias características 

de las operaciones que en éste se hagan; primeramente dest~ 

ca el carácter mensual del libro, indicando el nombre de las 

cuentas, los movimientos registrados durante el mes, así co-

mo el resultado final de dichas cuentas. El mismo precepto-

permite el uso de libros mayores particulares o auxiliares -

ya sea, por oficinas o áreas de la negociación, o según lo -

designe el·comerciante; pero siempre debe ser llevado con -

carácter legal un libro mayor general. 

Los artículos 36 y 41, están dirigidos a las sociedades -

mercantiles, dado que señalan los requisitos de los acuerdos 

tomados por las juntas o asambleas de socios, as{ como por -

el consejo de administración, los cuales necesariamente deb~ 

rán figurar cuando se refieran a la marcha de la empresa. 

En el caso de asambleas generales, el acta debe contener; 

la fecha de su celebración, nombre de los asistentes, el nú-

mero de acciones que representen y el número de votos que -

puedan usar, el total de votos emitidos, excepto en caso de vot~ 
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cienes económicas, señalndo los datos que permitan un amplio 

conocimiento de los acuerdos tomados. Cuando se trate de -

una junta del consejo de administración se debe anotar; fe

cha de la junta, nombre de los asistentes y la relación de 

los acuerdos tomados. 

En cuanto al aspecto contable, si bien el código no irnp~ 

ne ningún sistema de contabilidad, puesto que deja al come~ 

ciante la elección del que mejor le convenga, reconoce im

plícitamente el sistema a partida doble, al señalar detall~ 

damente los requisitos de la contabilidad, imponer. un orden 

de cuentas que invariablemente reflejen todos y cada uno de 

los elementos patrimoniales de la empresa o negocio. 

Lo único nuevo en el sistema legal y que constituye un -

adelanto, es que se permite la introducción de sistemas me

canizados y electrónicos para llevar la contabilidad, de lo 

que se entiende la adopción de tarjetas, microfilm, disketes 

y todo lo relativo a la informática. 

II) ASPECTO JURIDICO. 

Los articulas 16 fr. III y 33, imponen la obligación de 

todo comerciunte a llevar contabilidad, por lo que tanto el 

duefio de un estanquillo como las sociedades mercantiles deben CUl!!.. 
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plir con esta obligación, que la costumbre y la ley han im

puesto en beneficio de los comerciantes y de la sociedad, a 

la que interesa la buena marcha del negocio. Existen requi

sitos legales para ejercer el comerci6, mismos que al ser -

cubiertos, le confieren la categoría de comerciante y le Ífil 

ponen obligaciones que debe cumplir y es la. obligación juri 

dica de la llevanza la única que no siguen los comerciantes 

en pequeño, esto se debe al volumen de sus operaciones que 

pueden ser fácilmente identificadas y registradas en un bo

rrador o libro diario que permita seguir la situación patr~ 

monial del negocio, pero en ningún caso se debe eximir al -

pequefio comerciante del cumplimiento de esta obligación. 

El artículo 34, indicil los requisitos de los libros de -

actas y del libro mayor, los cualas son~ estar encuadernados, foli

ados y empastados. El citado precepto permite que la encua

dernación se haga tres meses después del cierre del ejerci

cio, sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes fiscales. 

Otro requisito establecido es el de llevar la contabili

dad en idioma español, aún cuando el comerciante sea extranj~ 

ro, en caso de incumplimiento se hará nerecedor de una multa -

de veinticinco mil pesos máximo, pero que no deberá exceder 

del cinco por ciento de su capital, ordenandose la traducción 

respectiva por cuenta del comerciante. El artículo 37 nos -

parece contradictorio en la sanción prevista puesto que, la 
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multa es de la cantidad señalada o no debe exceder del porcent!,. 

je indicado, si existen sociedades que operan con un capital 

social igual al dispuesto por el citado ordenamiento: 

Los requisitos señalados anteriormente así como los est~ 

blecidos para los lib.ros de actas, son útiles para conocer 

la verdadera situación patrimonial del comerciante y en el 

caso de las sociedades mercantiles; además, para determinar 

la responsabilidad de los socios y administradores en los -

supuestos de quiebra. 

Los requisitos contables o de fondo; llamados intrínsecos 

por Garrigues y continuos para el maestro Rodríguez Rodríguez; 

se refieren a la forma en que se deberán hacer loa asiento~ 

y han de paracticarse siempre con rigurosa observancia de ellos. 

Los requisitos de forma o jurídicos, denominados extrín

secos por Joaquín Garrigues y anteriores por el maestro Ro

dríguez Rodríguez, atienden a las características de los 11 

bros o sistema de contabilidad adoptado, los que deben ser 

cumplidos antes de realizar el primer asiento. 

La conservación está contenida en los artículos 38 y 46 1 

que obligan ;,1 comerciante y a las sociedades a guardar y -

mantener debidamente archivados, los documentos qu~ se rel~ 

clonen con las operaciones registradas, as! caro de los co~ 
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probantes y de los registros contables, obligación que re

cae en los herederos del comerciante. La conservación de la 

contabilidad será durante diez años contados a partir del -

Último asiento, el criterio del térmiilo obedeCe al estable

cido para la prescripción. 

La aecrec{a o protección jurídica del informe contable -

se regula en el artículo 42, que prohibe las pesquisas de -

oficio a tribunales y a toda autoridad, para verificar si -

la contabilidad se lleva de acuerdo a lo prescrito por la -

ley mercantil. El secreto de la contabilidad obedece a que 

los registros contables son documentos privados que sólo i~ 

teresan al comerciante en su orden y contenido, de modo que 

la veracidad en los asientos queda confiada al comerciante; 

dado que, no le convendría tener una visión confusa e irreal 

de su negocio, y en el caso de una sociedad mercantil, su -

quiebra serla calificada de fraudulenta. 

111) ASPECTO PROCESAL. 

Los artículos 43, 44 y 45 del Código de Comercio contie

nen lo relativo al aspecto procesal de la contabilidad y su 

presencia en juicio. El artículo 43 establece la comunica

ci6n de la contabilidad en cuatro casos específicos que son: 

la sucesión universal, la liquidación de compañía, la dire

cción o gestión comercial por cuenta de otro y la quiebra. 
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La entrega de los reg~stros se debe hacer, para el exa

men general que practique el juez. 

El artículo 44 regula la exhibición; la cual debe ser o~ 

denada por el juez, a instancia de parte o de oficio, cuan

do la persona a quien pertenezcan tenga interés o responsa

bilidad en el asunto, la cual se debe practicar en el escri 

torio del comerciante, o en el lugar que fijen las partes -

de común acuerdo, la revisión de la contabilidad se limita 

a los puntos que se relacionen con la controversia, pudien

do extenderse a los que sean extraños a la cuenta de quien 

solicite el reconocimiento. 

El artículo 45 dispone que; en caso de no encontrarse 

los libros o registros contables en el lugar del juicio, la 

exhibición se hará en el lugar donde se hallen, y no se or

denará en ningún caso su traslado al juzgado. 

La contabilidad es una prueba documental privada, escrita 

y sujeta a reglas especiales, como lo establece el artículo 

1295: prueba en contra de quien la lleva, la calificación -

de los asientos se hará de manera global, por lo que no se 

puede aprovechar lo que favorezca ni desechar lo que sea -

contrario a cada una de las partes; la contabilidad llevada 

con todos lo•; requisitos contables y jurídicos hará f~ ple

na contra la que sea irregular, salvo prueba en contrario; 
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lo mismo sucede cuando uno de los comerciantes no presente 

sus libros o manifieste no llevarlos, salvo el caso de fue~ 

za mayor que origine la falta y demuestre por cualquier 

otro medio de prueba admisible, la falsedad o irregularidad 

de los asientos exhibidos por el contrario. 

La contabilidad mercantil, desde el punto de vista jurí

dico es una obligación, que no es cumplida por los comercian 

tes en pequefio, debido a la creación de cámaras de Comercian 

tes que respecto a sus obligaciones fiscales han conseguido 

un trato favorable por parte de las autoridades tributaria~ 

en el caso de sus obligaciones mercantiles la práctica ha -

derogado esta obligación profesional, aún cuando de acuerdo 

a las leyes de la materia es requisito característico de las 

personas que ejercen el comercio, por lo tanto, la obliga

ción fue impuesta en beneficio del comerciante y sobre todo 

en beneficio del interés público, pues son los terceros que 

celebran contratos con ellos, los interesados en la situa

ción patrimonial del comerciante. 

La exigencia de un libro mayor, en nuestra opinión, res

tringe de alguna manera el sistema de libertad que reconoce 

el código, cuando los avances de la informática facilitan y 

vuelven innecesarios los libros de contabilidad, menos el -

de actas debido a que existen reglas para las mismas. 
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Si bien el libro- mayor. facilita el conocimiento de las -

variaciones que sufre cada uno de los elementos patrimonia

les, su importancia es meramente interna, pues, indica un -

orden de cuentas en la negociación y no satisface las exi

gencias de interés ge~eral que le dieron jerarqu!a jurídica 

a la costumbre de llevar contabilidad. 

La protección jurídica de la contabilidad o secrec!a, si 
gue el principio de que1 nadie está obligado a probar en su 

contra, además, los registros contables son propiedad del -

comerciante y su exhibición .indiscriminada violarla su der~ 

cho, as{ también; el acceso de un comerciante a la contabi

lidad de su competidor traerá como consecuencia una compe

tencia desleal, pues ya no existiría el concepto de idéntica 

oportunidad. La mostraci6n de la contabilidad, al ser orde

nada por el juez, debe cumplir con los requisitos de legal! 

dad, es decir: constar por escrito, ser ordenada por autori 

dad competente, estar fundado y motivado. 

En un litigio, la contabilidad debidamente llevada hace 

prueba plena, y además en el caso de la exhibición de los -

libros, esta se hará ante dos testigos, toda vez que, no se 

trata de una mera entrega de los registros contables, puesto, 

que en ellos figuran derechos y obligaciones, relativos al P.!, 

trimonio de una persona física o moral, de quien administra 

y del titular de la empresa, por lo que el juzgador debe con-
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tar· con una formación adecuada sobre contabilidad. 

En cuanto a la exhibición, se dispone que procede en to~ 

do asunto en que tenga interés o responsabilidad el comer

ciante pudiendo ser, a nuestro juicio civiles o mercantila& 

pero el artículo 1295 establece supuestos de litigios entre 

comerciantes. 

Existen otros casos para la comunicación de la contabili 

dad y son; el examen de los socios de una sociedad, y el de 

medios preparatorios a juicio previsto por el artículo 1151 

fracción IV, independientemente- de los casos de inspección 

por parte de las autoridades fiscales. 

2. NECESIDAD DE UNA REFORMA LEGAL SOBRE CONTABILIDAD. 

El código de comercio vigente desde 1890, ha sufrido cafil 

bias notables, dando origen a diversas leyes mercantiles, -

pero en el caso de la contabilidad mercantil, la reforma tan 

esperada ocurrió en 1981, cambiando radicalmente el obsole

to sistema de contabilidad, que exigía la llevanza de tres 

libros de contabilidad, al permitir de máquinas o cualquier 

instrumento aplicable para tal efecto. 

En nuestra opinión; es necesario reformar el sistema le

gal de la contabilidad mercantil, en su aspecto contable y 
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jurldico; dado que el comercio y e11 consecuencia las obligA 

cienes nacidas de su ejercicio deben ser cumplidas por todo 

comerciante sin excepción alguna. 

En su aspecto contable, el sistema dispuesto en el códi

go r~stringe la libertad del comerciante, al imponer un li

bro obligatorio, cuando la adopción de medios·mecánicoS y -

electrónicos vuelven innecesarios los libros de contabilidad. 

El sistema de partida doble que implícitamente reconoce 

el código de comercio, si bien ofrece una amplia visión del -

patrimonio que se administra, no es muy adecuado para negocios 

pequeños que por el volumen de sus operaciones sólo deben r~ 

gistrar ingresos y egresos, para lo cual es necesario un li 

bro de caja o un libro diario, para especificar el concepto 

de la operación y de las que se hagan diariamente. 

Asimismo, se debe reconocer jurídicamente el uso de los 

principios de contabi 1 id ad generalmente aceptados, que son re

glas distintivas de la técnica contable sobre como hacer los 

asientos, la rea·· ización de ajustes, el amarre de cuentas y la 

balanza de comprobación; así la valuación de los resultados -

debe obedecer a las reglas de la contabilidad respectivas, 

sin que el le~¡slador imponga aq&ellas que no comprend~n 

los efectos ¿e la inflación actu~l, así, estos y la ~~raci

dad de los a.sientas se dej;in w la buena té del correrciante. 
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En su aspecto jur!dico, la contabilidad es una obligación 

del comerciante, pero la práctica mercantil actual ha dero

gado esta disposición, pues los comerciantes en pequeño o -

al por menor no la cumplen y solamente es observada por las 

sociedades mercantiles. 

En un principio dicha obligación fue impuesta en favor -

del comerciante y en interés de la sociedad, pensamos que, 

tal incumplimiento se debe a que el sistema expresado y sus 

requisitos exigidos, son innecesarios para el pequeño come~ 

ciante que de una revisión rápida y sencilla, puede conocer 

la totalidad de su patrimonio, sin necesidad de recurrur al 

sistema de contabilidad dispuesto, por lo que consideramos 

necesario se dicten reglas de contabilidad mercantil, para 

los comerciantes que operen al por menor, respecto a los r~ 

quisitos externos de los registros, se debe señalar que los 

establecidos son aplicables a libros de contabilidad única

mente y no para los mecanizados o electrónicos. 

Se debe indicar el lugar para el cumplimiento de la obli 

gación jur!dica de la llevanza, as! como para la conserva

ci6n de la informaci6n financiera, puesto que, la falta de 

una disposición que indique expresamente, nos hace suponer 

que dicho lugar es donde se ubica el negocio en el caso del 

comerciante individual y el domicilio social de la empresa 

tratándose de personas morales. 
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En cuanto a la contab~lidad en un litigio; no creemos n~ 

cesario extender los casos de la comunicación, pues los ac

tuales satisfacen la necesidad de información financiera. 

La exhibición permite otros casos; pues procede en aque

llos asuntos en que tenga interés o responsabilidad el ca-

merciante, asimismo se debe debe respetar el secreto de la 

contabilidad del comerciante, los registros contables son -

propiedad de quien los lleva y salvo excepciones legales, -

solo a él interesan, pues reflejan su situación patriioonial. 

Las razones anteriores se expresan en base al sentido y 

objetivo elemental de la contabilidad, que es; narrar la 

historia financiera de un patrimonio. 

se debe actualizar el sistema legal conforme a los avan-

ces registrados y que adoptados por la contabilidad la han 

vuelto dinámica y además se debe distinguir a las grandes -

empresas de los pequeños comerciantes, emitiendo leyes que 

garantizen el cumplimiento de dicha obligación. 

3. INTENTOS DE REFORMA. 

A partir de 1929 se han elaborado proyectos cuyo objeto, 

era derogar el de 1690; pero los intentos han fracasado y -

sólo dieron origen a leyes mercantiles; cuando lo que se -

pretend{a en la mayor{a de dichos proyectos, era unir las -
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leyes mercantiles en un solo código. 

A continuación se analizan los proyectos de código de -

comercio, que a nuestro juicio son más trascendentales debi 

do a las reformas que contemplaron y por la razón de que a~ 

gunos ni siquiera fueron impresos. 

Los distintos documentos que se presentan, fueron elabo

rados por distinguidos profesores de nuestra Facultad, pre

sidiendo los trabajos o integrando las comisiones designa

das por el Poder Ejecutivo Federal. 

Comenzaremos por el proyecto de 1947, por considerarlo -

el más importante. 

PROYECTO DE 1947. 

Este proyecto constituyó un gran adelanto respecto a la 

nueva regulación jurldica que sobre contabilidad proponía, 

exige como único el Libro de Estados Financieros, cuando el 

comerciante tenga un activo superior a $25,000.00 la conta

bilidad deberá contar con un dictamen de Contador Público -

Titulado, permitía llevar las operaciones diarias en hojas 

sueltas, así también la contabilidad podía auxiliarse de -

cualquier medio mecánico, estableció como requisitos oblig~ 
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torios de los asientos: ser llevados en español, por orden 

progresivo de fechas y operaciones, sin dejar huecos, en el 

libro de estados financieros debían figurar los balances 

ordinarios o extraordinarios que se paractiquen, el ordina

rio se realizará cada doce meses y deberá expresar con pre

cisión la situación financiera del negocio, además del estA 

do de pérdidas y ganancias de cada balance indicando los -

conceptos de beneficios registrados así como los gastos y -

pérdidas para determinar la ganancia o pérdida del ejercicio 

y la forma en que se hayan distribuído las ganancias o la -

aplicación de las pérdidas, indicaba reglas de valuación PA 

ra el balance y la creación de reservas de amortización, el 

comerciante estaba obligado a guardar durante diez años sus 

libros y los comprobantes de sus operaciones. 

La Comisión encargada estuvo presidida por el Maestro Jo~ 

quin Rodríguez Rodríguez. Este proyecto fue criticado por 

contadores, abogados, comerciantes y empresarios1 por lo -

que se decidió revisar el proyecto con miembros de organiz~ 

cianea profesionales como, la Barra de Abogados, el Instut~ 

to de Contadores Públicos, Escuela Nacional de Comercio, p~ 

ra anlizar a fondo dicho documento, dado que los criterios 

de valuaci6n propuestos no atend1an a la inflación que en -

aquel tiempo se vivía. 
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PROYECTO DE 1952. 

Después de las reuniones con los colegios e institucio

nes de profesionales y agrupaciones de comerciantes, en 1952 

se presentó el proyecto con las reformas necesarias, que g~ 

rantizaran una mayor flexibilidad en el sistema de contabi

lidad y seguridad en los asientos, puesto que la imposición 

de normas para valorar las cuentas no comprendían los ef ec

tos de inflación futuros. 

La Comisi6n nombrada por la Secretaria de Econom{a, es

tuvo presidida por el Maestro Roberto Mantilla Malina y f i

gur6 en ella el Dr. Raúl Cervantes Ahumada. 

El Proyecto mantenía como obligatorio el libro de esta

dos financieros, se obligaba al comerciante a llevar una -

contabilidad conforme a las disposiciones del capítulo res

pectivo, los usos mercantiles y las normas de la técnica -

contable aplicables en atención a la naturaleza y compleji

dad de la empresa, desaparecieron las reglas de valuación, 

pero en cambio se exigía llevar un catálogo de cuentas con 

un instructivo que explique los asientos practicados, el b~ 

lance deb{a comprender todas las operaciones del comercian

te aunque no formaran parte de la negociación; los asientos 

deb{an ser firmados por el comerciante, por el empleado en

cargado de la contabilidad, y, en su caso por el comisario 

o el consejo de vigilancia, en cada cuenta se debía expresar 
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el criterio seguido para yalorarla; se prescrib!a la inter

verición de contador público para la comprobación del balan

ce general de sociedades con capital social no menor de 

$100,000.0Q, y el pasivo excede a éste y las reservas, o si 

una sola persona es titular de más del 90% del capital so

cial. también se prescribía que la contabilidad no se llev~ 

ra, necesariamente en libros, sino que se utilizara cual-

quier método moderno. 

PROYECTO DE 1981. 

En 1981 se formó una comisión encargada de redactar el -

nuevo Código de Comercio1 en ella figuraban los Maestros: 

José M. Abascal Zamora, Arturo D!az Bravo, Roberto Mantilla 

Malina y Jorge Barrera Graf quien presidió la comisión. 

Este proyecto al igual que los anteriores; impone la obl~ 

gaci6n de llevar una contabilidad conforme a los usos mercCl!!_ 

tiles y las normas de la técnica contable adoptada que debía 

atender a las características de la empresa. Exige un catá

logo de cuentas llevado día por día, en el que explique el 

funcionamiento de la empresa, el único libro obligatorio es 

el de estados financieros e~ cual debía ser autorizado por 

la Secretaría de Comercio; se impone la obligaci6n de prac

ticar un balance inicial, en que figuren todos tos derechos 

y obligaciones del comerciante sean o no de {ndole mercan-



65 

til, el dictamen de contador público para el balance de so

ciedades con capital mayor de diez mil veces el salario mí

nimo y si el pasivo excede a su capital social mas reservas 

de capital o si una persona es titular de de más del 90% 

del capital social, el balance y los estados de pérdidas y 

ganancias deben ir firmados por la persona ~ncargada o por 

el 6rgano facultado en el caso de las sociedades mercanti

les, el plazo para la conservación de los libros y sus com

probantes es de diez afias, la cual recae en los herederos y 

liquidadores, dicha obligaci6n se tendr{a por cumplida al -

depositar los documentos y registros en una instituci6n f i

duciaria, almacén general de dep6sito o en el Registro Pú

blico de Comercio, en caso de incumplimiento por parte de -

los administradores, estos responderán personal y solidari~ 

mente de las obligaciones contra!das por la sociedad. 

PROYECTO DE 1987. 

En 1987 se nombró una comisi6n encargada de elaborar un 

proyecto de Código de Comercio, la que dependía de la Seer~ 

tar{a de Gobernaci6n y estuvo integrada por notables juris

tas como: Jesús Zamora Pierce, Arturo Díaz Bravo, Pedro As

tudillo Ursúa, Efrén Cervantes Altamirano, Rafael de Pina -

vara, Fernando Vázquez Arminio, José M. Abascal Zamora y e~ 

mo presidente honorario el Dr. Jorge Barrera Graf. 
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En cuanto a la contabilidad mercantil, este proyecto no 

se refiere a los comerciantes, sino que emplea el término -

de ºEmpresarios Mercantiles 11
, así, los empresarios mercant!. 

les están obligados a llevar una contabilidad adecuado a -

las necesidades de la empresa empleando el sistema manual, 

mecánico o electr6nico que mejor le convenga; en caso de -

optar por un sistema manual se deberán llevar un libro dia

rio y un libro mayor, los que deben estar sellados, folia

dos, encuadernados y empastados. 

cuando sea empleado un sistema elctr6nico se conservarán 

los comprobantes y los documentos que permitan relacionar -

las operaciones registradas, además se deberán expresar en 

forma detallada las operaciones de la empresa independient~ 

mente de la naturaleza de aquellas: el mismo proyecto sefta

la que cuando las leyes fisca1es exijan al empresario lle

var una contabilidad simplificada, deberá cumplir con esta 

obligaci6n sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo re~ 

pectivo: la conservación se reduce al término de cinco afios 

contados a partir del Último asiento practicado sin perjui

cio de lo que establecen las leyes fiscales, este proyecto 

a diferencia de los anteriores y de nuestro sistema legal -

vigente, deja en absoluta libertad al comerciante la forma 

de cumplir con la obligaci6n jurídica de la llevanza. 
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COMENTARIO: 

Los proyectos analizados guardan estrecha similitud, al 

imponer como libro obligatorio el de ~atados financieros y 

exigen los mismos requisitos en el contenido del libro; el 

balance y el estado de pérdidas y ganancias correspondien

tes a cada ejercicio deben figurar e·n el libro mencionado; 

el Único proyecto que no exige libro alguno es el de 1987,

los documentos estudiados permiten la introducción de sist~ 

mas mecánicos y electrónicos para facilitar el cumplimiento 

de esta obligación, los cuales deben corresponder a las ca

racterlsticas del negocio. 

Al tratar de imponer la obligación de que figuren en la 

contabilidad del comerciante todas sus operaciones, sean de 

naturaleza civil o mercantil, se imit6 al Código de Comercio 

Italiano y al c6digo de Comercio Mexicano de 18841 cada pro 

yecto establece en que caso se necesita la intervenci6n de 

Contador Público, loa requisitos de los asientos que inva

riablemente deberán estar firmados por el comerciante, por 

la persona encargada de la contabilidad o por el Órgano fa

cultado en el caso de las sociedades mercantiles. 

El proyecto de 1947 sirvi6 de modelo para los que le su

cedieron, ea uno de los más adelantados para el tiempo en -

que fue elaborado. En la reforma de 1981, se derogaron los 
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1ibros diario y extrafiam~nte el de estados financieros, pa

ra exigir solamente el libro mayor, lo cual es totalmente -

contrario al ideal de los proyectos anteriores. 

4. SISTEMA LEGAL PROPUESTO. 

A continuación se expone el sistema legal que a nuestro 

juicio, puede ser el apropiado, dado que distingue a los C.Q. 

merclantes en pequeño de las sociedades mercantiles, esta

bleciendo reglas especiales para su contabilidad y as{ lo

grar que cumplan con una de sus obligaciones profesionales. 

CAPITULO III. 

DE LA CONTABILIDAD MERCANTIL. 

Art.33.- Los comerciantes están obligados a llevar cuenta y 

razón de todas sus operaciones, cualquiera que sea su natu

raleza, de acuerdo a las disposiciones del presente capítulo. 

Para el cumplimiento de esta obligación se podrá emplear 

cualquier sistema contable, introduciendo los medios mecáni 

cos, manuales o electrónicos, que mejor le convengan y que 

necesariamente deberán atender a la importancia y magnitud 

del negocio o empresa. 

Art.34.-Lcs comerciantes por menor o en pequeño, d~berán -
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llevar l'as operaciones de su giro en un sólo libro o cuade!_ 

no; en el que asentarán diariamente y en resumen, la suma -

total de las ventas al contado, por separado y en forma de

tallada la suma total de las ventas al fiado, así como los 

pagos y cobros que se hicieren sobre estas. 

Las partidas de gastos domésticos basta asentarlas en -

forma global, señalando la fecha en que salieron de la caja. 

Art.35.-Al principiar sus negocios y al final de cada 

affo harán y suscribirán en el mismo libro, el inventario de 

todos sus bienes, muebles e inmuebles, créditos y débitos, 

ya sean de ~aturaleza civil o mercantil. 

Para los efectos del presente capítulo se consideran co

merciantes por menor; los que habitualmente sólo venden en 

detalle y directamente al consumidor los objetos con que n~ 

gocian. 

Art.36.-Cualquiera que sea el sistema de contabilidad ªfil 

pleado1 deberá proporcionar una información financiera con

fiable, y además deberá: 

A) Contener la información necesaria que permita relaci2 

nar las operaciones realizadas con los documentos y compro

bantes de aquellas. 

B) Formar una cuenta para cada uno de los elementos pa

trimoniales y para cada una de las operaciones que realiza 
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la empresa, detallando el ·nombre·de_la ~ism~~ así _comd el-

cargo y abono. 

C) Facilitar la elaboración del balance anual, así como, 

indicar la marcha del negocio cada mes del ejercicio. 

D)Permitir una fácil interpretación de los estados finan 

cleros; al momento de rendir cuentas a los socios, y en su 

caso a la autoridad que lo requiera. 

Art.37.-La valuación, el ajuste y amarre de los asientos, 

se harán conforme a las reglas de la técnica contable empl~ 

ada y de acuerdo a los Principios de Contabilidad General

mente Aceptados. 

Art.38.-El libro de los comerciantes por menor, y el li

bro de actas de las sociedades mercantiles, deberán estar1 

encuadernados, foliados y empastados. La encuadernación de 

de los libros se podrá hacer en cua1quier tiempo, siempre -

que no exceda de los tres meses siguientes ai cierre del e

jercicio anuai. 

Cuando se adopte el sistema de libros de contabilidad, -

deberán cubrir los requisitos exigidos en el párrafo anterior. 

Lo dispuesto en este capítulo no exime a los comercian

tes del cumplimiento de sus obligaciones fiscale respecto a 

su contabilicad. 

Art. 39. -Los comerciantes por menor, que cometieren errores 
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u Omisiones al realizar ~n asiento, lo salvarán en otro di~ 

tinto en la fecha en que se notare la falta y se pondrá al 

margen del asiento equivocado, con tinta diferente una nota 

,que indique que está errado y el folio donde se halle la -

corrección. 

Art.40.-La contabilidad se deberá llevar en idioma espa-

ñol, aún cuando el comerciante fuere extranjero, tomando e~ 

mo unidad monetaria el peso mexicano y en caso de operacio-

nes en moneda extranjera su equivalente en pesos. 

En caso de no cumplir con estos requisitos y los del ar

tículo 38, serán sancionados con una multa equivalente a un 

d{a de su ingreso en el caso de comerciantes por menor, y -

tratándose de sociedades mercantiles, la multa será por el 

equivalente a veinte d{as de salario m{nimo. 

Art.41.-Las sociedades llevarán un libro de actas, en el 

que deben figurar las que se levanten en las juntas de so-

cios y asamble~s de accionistas, expresando; la fecha de c~ 

lebración, nomb~~s de los asistentes, el número de partes -

sociales o acc1ones de las que snn t.itulares y las resolucio-

o acuerdos qu~ se tomen en ellas. 

Las socie·Jades an6nima~ asenta=án, además las actas de -

las sesiones del consejo de ~aministraci6n con los 6atos s~ 
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ñalados el párrafo anterior. 

Las actas deberán ser firmadas por la persona facultada 

para tal efecto, o por los representantes de la sociedad, -

y están obligados a expedir copia al socio que la solicite. 

Art.42.-Los comerciantes deberán conservar los libros s~ 

ñalados, los registros, documentos y comprobantes relacion~ 

dos con la contabilidad durante diez años, que se contarán 

a partir del Último asiento y después de haber liquidado la 

negociación o empresa. 

Los herederos del comerciante y los liquidadores de las 

sociedades tienen la misma obligación. 

Art.43.~El comerciante individual podrá llevar sus libros 

por sí mismos o por persona que para tal efecto autoricen. 

La contabilidad de las sociedades deberá ser dictaminada 

por Contador Público Titulado. 

Art.44.-La llevanza y conservación de la contabilidad, -

se llevará a cabo, en el domicilio del comerciante y en el 

caso de las sociedades en su domicilio social. 

Art.45.-Tratándose de Sociedades Mercantiles; la prepar~ 

ción, presentación y aprobación del balance se regirá por -

lo previsto, en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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Art.46.-No se puede hacer pesquisa de oficio por tribuna1 

ni ni por autoridad alguna, para inquirir si los comercian

tes llevan o no el sistema de contabi~idad referido, o si -

existen regularidades en el mismo. 

Art.47.-La comunicación de los libros, r~gistros, cuentas 

y documentos de los comerciantes; procede en caso de suce

sión universal, liquidación, fusión, transformación y esci

ción de compañía, dirección o gestión comercial por cuenta 

de otro, suspensión de pagos y quiebra. 

Art.48.-La exhibici6n. de la contabilidad del comerciante 

y sus anexos, procede a instancia de parte o de oficio, cuan 

do la persona a quien pertenezcan tenga interés o responsa

bilidad en la controversia en la que se pide su exhibici6n 

La revisi6n que practique la autoridad, se hará en donde 

habitualmente se guarden o existan los registros financie

ros, o, en el lugar que fijen las partes de común acuerdo. 

El examen abarcará los puntos relacionados directamente 

con la controversia, pudiendo extenderse a los que sean ex

trafios a la cuenta especial del que solicita el reconocimi

ento y se deberá realizar ante dos testigos. 

Art.49.- Cuando los registros contables; libros, diske

tes, o microfilms, no se hallen en el lugar de residencia -
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del juzgado, el reconocimiento de la contabilidad se .pract! 

cará en donde se encuentren, sin exigir en ningún caso su -

traslado al lugar del juicio. 

Art.50.-Tratándose de contabilidad microfilmada o compu

tarizada, el que solicite su reconocimiento deberá propor

cionar los aparatos e instrumentos necesarios para practi

car el examen. 

5. FUTURO PE LA CONTABILIDAD. 

La contabi1idad ha progresado al adoptar los avances te~ 

no16gicos, facilitando su objetivo de proporcionar informa

ci6n financiera en un momento dado y sin duda seguirá refOL 

zando su tarea con los que sucedan a futuro. 

La contabilidad evoluciona y no se descarta la posibili

dad de que a futuro, todas las personas tengan una computa

dora personal y en ella puedan llevar su contabilidad, con 

lo cua1 los 1ibros pasa~&n a ser ~n recuerdo hist6rico y -

g1orioso de la contabilidad, entoncPs seri necesario regu

lar jurídicamente la contabilid~d cc1nputarizada. 

Es neceJario resaltar la dinámica del derecho, adaptando 

la ley conforme se avanza ~n las disciplinas que lo auxilian 
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en - su labor dE7- regul_ar la conducta - humana. 

El estudio de la contabilidad por parte del Abogado es -

importante, puesto que su formación académica y el ejerci

cio profesional encuentran apoyo en la contabilidad y muchas 

veces el desconocimiento total de los conceptos básicos, e~ 

mo de las normas jurídicas que la regulan, le impiden hacer 

uso de este medio de prueba en litigios en los cuales pudie 

ra ser decisiva. 

El juzgador debe tener un conocimiento elemental de la -

contabilidad, para poder valorar su fuerza probatoria en -

1os negocios sometidos a su jurisdicci6n. 

El Derecho Contable; es la rama del derecho que se ocupa 

de la técnica contable, con objeto de que el informe finan

ciero proporcionado, lo auxilie en el logro de sus fines. 

En nuestra Facultad, el Derecho Contable se estudia coD"O 

materia optativa, mientras que en la Universidad Autónoma -

de Nuevo León es una materia obligatoria en el 5A año de la 

carrera de Licenciado en Derecho, con el nombre de Contabi-

1idad Legal. 

Por Últin10, creemos necesario que la asignatura de Dere

cho contable sea integrada como pbligatoria en nuestra Fa-
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cultad, para que el Abogado Postulante pueda hacer uso de -

este medio de prueba, y el juzgador la valore con un senti

do jurídico-contable adecuado. 
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e o N e L u 5 I o N E 5 • 

I.-La Contabilidad es la actividad jnformativa sobre un 

patrimonio y al describir las operaciones de los comercian

tes o empresarios, constituye la contabilidad mercantil. 

II.-El fin de la contabilidad es proporcionar información 

sobre el desarrollo, modificaciones y el estado que guarda 

un patrimonio en cualquier momento determinado; en la empr~ 

sa, ofrece información a sus duefios y a los terceros que con 

ella contratan, en términos que generalmente son de un mes 

o de un afio correspondiente al ejercicio social. 

III.-La contabilidad para cumplir su cometido se estruct~ 

ra en cuentas, en las que se anotan los movimientos realiz~ 

dos en la empresa o negocio. 

IV.-Existen dos sistemas de contabilidad; la Partida sim 

ple que maneja la cuenta de caja y la de cuentas corrientes, 

y sólo refleja los ingresos y egresos que observa un patri

monio. 

La Partida Doble, que maneja tantas cuentas como elemen

tos patrimoniales existan y vigila que la suma de cuentas -

deudoras y acreedoras sean iguales en su resultado. 
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La Partida Doble prop~rciona una informaci6n más amplia 

y completa del patrimonio, el empleo de este sistema es ace.E, 

ta do por el comerciante y la empresa; pues ofrece Wl -control 

más estricto de los elementos patrimoniales registrando dos 

veces una misma operación, lo cual es una ventaja de dicho 

sistema. 

v.-La contabilidad surge, cuando fue necesario llevar un 

sistema de registro que mantuviera informado al comerciante 

sobre el estado financiero de su negocio. 

Este sistema fue adoptado por todos los comerciantes y -

se hizo costumbre entre ellos. 

Con la aparici6n de la •commenda•, se impuso la rendici6n 

de cuentas del socio comanditado para informar a los socios 

comanditarios sobre la marcha de la empresa, el término pa

ra la rendición era fijado por loa comanditarios, que ade

más exigían la elaboración de un balance. 

Vt.-En Roma se practicó la contabilidad, al llevar, el -

pater familia, un libro diario (adversaria) cuyos aeientos 

se pasaban al mayor (codex) que se conservaba, pues contenía 

derechos y obligaciones que tenían valor probatorio en los 

diversos li!..igios, de acuerdo a la "Ley Paetelia Papiria". 

VII.-El Derecho regula contabilidad, a partir de que fue 
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necesario brindar segurid.ad financiera y protección jurídi-

ca a los socios; a los terceros que con ellos contratan y -

en interés del Estado que determina los impuestos a pagar. 

VIII.-La regulación_ jurídica de la contabilidad se origi

nó en los principales centros comerciales de Italia, como -

Génova y Florencia, de donde se extendió a toda europa. 

Fue en Génova el primer sitio donde se impuso la obliga-

ción de llevar un registro de sus operaciones, señalando --

sanciones en caso de incumplimiento y fue ahí donde nació -

la "obligación jurídica de la llevanza". 

IX.-Existen dos sistemas legislativos sobre contabilidad 

mercantil; el Common Law, que no considera como obligación 

jurídica formal llevar contabilidad y el Sistema Francés -

que impone la obligación de llevar contabilidad, señalando 

los libros, requisitos y formalidades que deben reunir los 

asientos y los libros. 

x.-En nuestro ~erecho, la contabilidad es una Obligación 

Profesional de los Comerciantes, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 16 fracción III y 33 del código de Comercio. 

XI.-Nuestro código de comercio, reconoce implícitamente 

el sistema contable de partida doble al exigir sea llevado 
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un libro mayor general, indicando los requisitos externos -

del mismo y las reglas para practicar los asientos. 

XII.-El sistema legal vigente no distingue a los peque

ños comerciantes de las sociedades mercantiles, al prescri

bir el mismo sistema de contabilidad para ambas. 

XIII.-Es necesario reformar el sistema jurídico dela cou 

tabilidad mercantil, dejando en absoluta libertad al comer

ciante la elección del sistema de contabilidad, con los me

dios mecánicos o electrónicos que mejor le convengan. 

XIV.-Se deben dictar reglas especiales para los comercian, 

tes por menor y de esta forma hacerlos cumplir con una de -

las obligaciones profesionales de los comerciantes. 

xv.-se debe reconocer jurídicamente el uso de los Princ! 

pios de Contabilidad; para la elaboración del balance, el -

amarre de asientos, el ajuste de cuentas, así como para la 

valuación de los resultados. De manera que se comprendan los 

efectos de inflación actual y futura. 

XVI.-La Contabilidad es una disciplina auxiliar del Der~ 

cho y por tal motivo es necesario que el Abogado tenga una 

formación adecuada, la cual le permita usar la contabilidad 
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qomo medio de prueba en algunos de sus negocios. 

Lo mismo el juzgador, para emitir ~na resolución correc

ta, cuando se trate de evaluar la contabilidad en una con

troversia sometida a su jurisdicción. 

XVII.-Nuestra Facultad debe establecer como obligatoria 

la asignatura de Derecho Contable, para que el Abogado tenga 

una formación académica más completa que le permita conocer 

los fundamentos básicos de la contabilidad y su regulación 

jurídica. 
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